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BASES QUE HAN DE REGIR LA SELECCIÓN, POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICION LIBRE, DE UN TRABAJADOR TEMPORAL PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO DE AUXILIAR DE ADMINISTRACION GENERAL.

PRIMERA.- OBJETO DE LAS BASES.


Las presentes bases tienen por objeto regir la selección, por el procedimiento de oposición libre, de un trabajador temporal para el desempeño de las funciones de Auxiliar de Administración General en este Ayuntamiento.

SEGUNDA.- TIPO Y DURACION DEL CONTRATO. RETRIBUCIONES.


El contrato de trabajo será a tiempo completo, modalidad interinidad. La jornada laboral será de lunes a viernes. El contrato durará desde el inicio de baja por maternidad hasta que se incorpore a su puesto de trabajo la trabajadora titular en situación de baja por maternidad.


La retribución bruta mensual será de 850 euros.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.


Para tomar parte en esta oposición, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español y tener cumplidos 18 años de edad.

b) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Formación Profesional de 1ª grado o equivalente.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas, o las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes deberán cumplir los citados requisitos el día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

CUARTA. INSTANCIAS.


Las instancias en las que se solicita tomar parte en este procedimiento de selección se dirigirán al Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro General del mismo entre los días 1 y 15 de agosto de 2.007. También podrán presentarse las instancias en la  forma prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


Los aspirantes deberán hacer constar en sus solicitudes que reúnen todos los requisitos exigidos en la base tercera. A la solicitud se acompañará fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

QUINTA. ADMISION DE ASPIRANTES.


Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde aprobará mediante Resolución la lista de los aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento el siguiente día hábil a aquél en que finalice el plazo de presentación de instancias. En el plazo de diez días naturales a contar del siguiente a la publicación de dicha Resolución, los aspirantes podrán hacer las alegaciones que estimen oportunas.


Las alegaciones, si las hubiere, serán estimadas o rechazadas en la Resolución por la que se apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que contendrá, además, la composición del Tribunal Calificador y el lugar, fecha y hora del comienzo de los ejercicios. Dicha Resolución se publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento el segundo día hábil siguiente al de finalización del plazo de presentación de alegaciones.

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR


Estará compuesto por los siguientes miembros:


Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quien delegue.


Vocales:

· Tres Concejales de la Corporación.

· Un representante del profesorado oficial.

· La secretaria de la Corporación o funcionario de carrera en quien delegue.

Secretario: El/la Secretario/a de la Corporación, o funcionario de carrera en quien delegue.


Por las respectivas representaciones se designarán suplentes para el supuesto de que los titulares no pudieran tomar parte.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente. Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, comunicándolo al órgano convocante, y los aspirantes podrán recursarlos cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28.2º de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

La actuación del Tribunal se ajustará a las presentes bases, y de forma supletoria, se regirá por lo dispuesto en la legislación local referida al funcionamiento de los órganos colegiados (art. 146 del ROF) y lo dispuesto en los artículo 22 al 27 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

SEPTIMA. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS DE LA OPOSICION.


El lugar, fecha y hora de celebración del primer ejercicio se fijará en la Resolución de Alcaldía por la que se apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en la forma determinada en la base quinta. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante publicación en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento con un antelación mínima de veinticuatro horas.


Para aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, el orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente por el primero de la letra Ñ. En el supuesto de que no existiese ningún aspirante cuyo primer apellido comenzase por dicha letra actuará en primer lugar el que corresponda por  sucesión alfabética desde la leña Ñ.


La oposición contará de dos ejercicios obligatorios:

· PRIMER EJERCICIO:  Consistirá en realizar diversos documentos en un ordenador, en un tiempo máximo de 20 minutos, utilizando un programa de tratamiento de textos,  “el word de Office” Office 2003, y conexión a Internet.

Se valorará el conocimiento en el manejo del ordenador y de Internet, la rapidez en la elaboración de los documentos y la corrección de los mismos.

· SEGUNDO EJERCICIO: Consistirá en realizar una redacción en un tiempo máximo de 60 minutos, sobre un tema relacionado con Valderredible que determinará el tribunal por sorteo.

OCTAVA. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS.


Los ejercicios serán obligatorios y eliminatorios y se calificarán hasta un máximo de diez puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.


El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de cero a diez.


La calificación final de cada ejercicio se obtendrá sumando las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél, siendo el cociente la calificación definitiva de cada ejercicio.


Al finalizar cada uno de los ejercicios, el Tribunal publicará la lista de aprobados en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.


La calificación definitiva de la oposición será el cociente resultante de dividir por dos la suma de las puntuaciones obtenidas por los aspirantes que han superado los dos ejercicios.

NOVENA. RELACIÓN DE APROBADOS, PROPUESTA DE CONTRATACIÓN Y PRESENTACION DE DOCUMENTOS.


Una vez obtenida la calificación final de los aspirantes, el Tribunal publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento la relación de aprobados por orden de puntuación, que en la presente convocatoria irá referida exclusivamente a un solo aspirante. Asimismo, remitirá al Alcalde dicha relación y la propuesta de contratación del aspirante aprobado.


En el plazo de cinco días naturales, a contar desde el siguiente al de publicación de la lista de aprobados, el aspirante propuesto deberá presentar en el Registro General de Documentos del Ayuntamiento, los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en las bases para participar en este proceso selectivo, y que son los siguientes:

a) Certificado de nacimiento.

b) Título de Graduado Escolar, Formación Profesional de 1ª Grado o equivalente, o fotocopia que deberá presentarse con el original para su compulsa.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que le impida el normal ejercicio de la función.

d) Declaración jurada o promesa de no hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para el ejercicio de funciones públicas.

e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de ninguna Administración Pública.

Dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, el aspirante propuesto que no presente su documentación o no reuna los requisitos exigidos, no podrá ser contratado y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia por la que solicita tomar parte en el proceso selectivo. En este caso se formulará nueva propuesta de contratación a favor del aspirante que siga en puntuación al decaido.

DECIMA. FORMULACIÓN DEL CONTRATO.


El aspirante seleccionado deberá formalizar el contrato de trabajo en el plazo de cinco días naturales siguientes al de la notificación de su contratación. En caso contrario, sin que mediare causa justificada, decaerá en su derecho a todos los efectos legales.

UNDECIMA. INCIDENCIAS.


El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten en el transcurso del proceso selectivo y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del mismo en todo lo no previsto en estas Bases.

DUODECIMA. IMPUGNACIONES.


La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos, forma y plazos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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